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Introducción Control 

Democracia 

 

 

 

 

Representatividad 

 

 

 

 

Autonomía 

 

 

 

 

Control 

 

Poder          Mandato               Discrecionalidad y arbitrariedad               Rendición de cuentas  

 

 

    Legitimidad 

 

 El Control Público institución fundamental del Estado democrático de Derecho 

 División de poderes. Sistema de pesos y contrapesos 

  

  



Control y legitimidad 

 

 Legitimidad: la capacidad de un poder para obtener obediencia sin necesidad de 

recurrir a la coacción que supone la amenaza o el uso de la fuerza, de tal forma que 

un Estado es legítimo si existe un consenso entre los miembros de la comunidad 

política para aceptar la autoridad vigente. 

 

 

 La legitimidad tiene dos vertientes: 

 legitimidad de origen.  

 legitimidad de ejercicio. 
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Poder y Control 

 En los sistemas democráticos y republicanos ningún poder actúa, al menos 

teóricamente, sin la posibilidad de ser controlado y en su caso, corregido por el otro. 

 

 Se trata de mecanismos de frenos y contrapesos de poder: Controles clásicos. 

 

 

Consisten en: 

 

 Distribución o reparto de poder entre quienes lo ejercen para evitar su concentración; 

 Control que los ciudadanos tienen derecho a ejercer sobre quienes detentan el poder.   
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Controles clásicos 
CONTROL LEGISLATIVO 

 Dicta leyes y controla gestión gubernamental a través de interpelaciones, debates parlamentarios, juicio 

político. Aprobación de presupuesto, y cuenta de inversión. 

 Se ejerce a través de actos específicos. 

 Pueden estar concatenados pero son individuales y aislables a efectos del control. 

 

CONTROL JUDICIAL 

 Encargado del control de la actividad administrativa y legislativa como requisito del sistema 

democrático. Responde al sistema de contrapesos. 

 

CONTROL ADMINISTRATIVO 

 Ejercidos por burócratas. Cumplimiento de procedimientos y de estructuras jerárquicas. 

 Control continuo, incorporado a la gestión. Parte inescindible del proceso de administrativo. 

 Orientado a garantizar legalidad y regularidad. Circuito administrativos de las Compras y 

contrataciones, manuales de procedimientos, etc. 

 

CONTROL DE CUENTAS POR ORGANISMOS ESPECÍFICOS 

 Control clásico típico es el control de cuentas, tribunales de cuentas, auditorías.  

 Universal a cualquier tipo de ordenación institucional aunque difiere su modo de organización. 
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Poder y Control 

 Mecanismos de frenos y contrapesos de poder que los constitucionalistas instituyen la 

idea de controles clásicos. 

 

 Sus fines: cumplimiento de las normas. Control de la acción de los gobernantes. 

 

Característica de controles clásicos 

 Comparación de actos con normativa. Comprobación de violación de la norma.  

 

De acuerdo a su ubicación 

 Puede ser INTER ORGANOS- INTRAORGANOS 

 

De acuerdo a oportunidad 

 EX ANTE 

 CONCOMITANTE  

 EX POST  

 

PODER Y CONTROL como manifestaciones complementarias para el ejercicio 

democrático y racional del poder. 
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Del control tradicional a la Rendición de cuentas 
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La perspectiva de los controles clásicos deja lugar a CONCEPTO MODERNO DE RENDICION 

DE CUENTAS: ACCOUNTABILITY 

 

-Vigencia de reglas de juego que exigen rendición de cuentas a terceros ante los cuales se es 

responsable de un acto o una gestión.  

 

- El control no sólo centrado en evitar transgresiones. 

- Nuevos mecanismos de control. Respeto de los derechos de los ciudadanos o velar por la 

calidad de los servicios Públicos. 

 

Se complejiza la idea de la responsabilidad de los funcionarios:  

 

De RESPONSABILIDAD: es la función asignada normativamente por parte de un tercero.  

 

A RESPONSABILIZACION: Es la asignación de la función mas el involucramiento personal en la 

acción y la participación activa del funcionario público.  



Rendición de cuentas 

Formas de la RENDICIÓN DE CUENTAS. Accountability 

O´Donnell distingue dos tipos: 

 

•Vertical. Indica acción de controlador externo al Estado. Elecciones es el control 

político vertical por excelencia.  

 

•Horizontal. Agencias u organismos estatales. La institucionalización legal de la 

desconfianza política. 

 

 Accountability horizontal de balance: Las instituciones de balance 

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) 

 

 Accountability horizontal asignada: Organizaciones específicas. Auditorías, 

defensor del pueblo, etc. 
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Constitución de la CABA (1996) Modelo de Control  

Establece sistema de control: Título séptimo, capítulo primero “Órganos de control” 

“La Ciudad cuenta con un modelo de control integral e integrado, conforme a los principios de economía, 

eficacia y eficiencia. Comprende el control interno y externo del sector público, que opera de manera 

coordinada en la elaboración y aplicación de sus normas. Los funcionarios deben rendir cuentas de su gestión” 

(Artículo Nº 132).  Conformado por 5 organismos: 
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Capítulo segundo:  SINDICATURA GENERAL (art. 133) 

Dependiente del Ejecutivo, con personería jurídica, autarquía administrativa y financiera.  

 Síndico/a General: designado por el Poder Ejecutivo. Control interno, presupuestario, contable, financiero, económico, 

patrimonial, legal y de gestión, así como el dictamen sobre los estados contables y financieros de la administración pública. 

Dictamina sobre la cuenta de inversión. 

 

Capítulo tercero PROCURACION GENERAL (art. 134) 

 Doble naturaleza: rol de abogado y asesor jurídico del Gobierno y órgano de control. Designado por el Poder Ejecutivo con 

acuerdo de la Legislatura: tiene dependencia funcional y jerárquica del Jefe de Gobierno, pero ejerce sus funciones con 

independencia técnica. Conducido por el Procurador/a General. Plantel de abogados: selección por concurso público de 

oposición y antecedentes. Función de defensa judicial; contralor y sumarial. 

 

Capítulo cuarto AUDITORIA GENERAL (art .135 y 136) 

Capítulo quinto DEFENSORIA DEL PUEBLO (art. 137) 

Capítulo sexto ENTE UNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS (art. 138 y 139) 
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Sistema de Control de la CABA: Control Interno y Control Externo 

 

Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires: organismo responsable del 

control externo de la Ciudad de Bs As. 

 

Ley 70: Ley de Sistema de Gestión, Administración Financiera y Control del 

Sector Público. 

 Establece la organización y funcionamiento de la Auditoría General y de la 

Sindicatura General como componentes del sistema de control de las cuentas 

públicas.  

 Se centralidad radica en que es en el gasto donde las políticas tienen su 

explicitación y donde el control adquiere su máxima expresión.  

 

 Se focaliza en el control de los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, 

patrimoniales, normativos y de gestión, la evaluación de programas, proyectos y 

operaciones. 

 

 



Modelos de Control Externo 
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Surge en contexto específico en la Argentina en los años 90. 

- Sanción de ley 24156 y que modifica la lógica con la cual se estructura el modelo de control, que 

se consolida con la reforma constitucional de 1994:  

 

Dos Tradiciones doctrinarias de control 

 

MODELO ESPAÑOL  

De Tribunal de cuentas. 

• Organismo Caracterizado por su independencia del poder administrador y  del legislativo.  

• Funciones jurisdiccionales. Juicio de responsabilidad y juicio de cuentas. Revisión por la justicia. 

• Control formal y legal y de regularidad (financiero contable). 

• Algunos hacen control posterior y ex ante. Puede ser: conforme (autoriza la acción) 

observación (impide la acción). 

 

MODELO ANGLOAMERICANO 

• Contralor general o auditor general. Puede ser unipersonal bajo órbita del Congreso. 

• Control legal y de regularidad (financiero contable) pero incorporan el control de gestión. Criterios 

de eficacia, eficiencia, economía, ecología, ética, equidad. 

• Sin funciones jurisdiccionales. Orientado más a lo correctivo que a lo punitorio. 



Sistema de Control en Argentina 
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¿Cómo se expresan esas corrientes doctrinarias en el sistema de control argentino y 

específicamente en el caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires? 

 

1956 a 1992 

Decreto 23354 de 1956 fue ratificado por la Ley Nº 14.467. Ley de contabilidad y organización del 

Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Contaduría General de la Nación.  

Modificación sustancial en el control: distingue control interno y externo.  

Modelo de Tribunal de Cuentas como órgano de control externo, la Contaduría General como 

órgano de control interno. 

 

Tribunal de Cuentas de la Nación: Colegiado  

5 contadores públicos. Nombrados por Ejecutivo, con acuerdo del Senado.   

Duración ilimitada de mandato justificada en la independencia. Control administrativo y financiero. 

Poder jurisdiccional, determinar responsabilidades, sancionar. Juicio de responsabilidad y de 

cuentas. Emite fallos. Un status similar a la justicia. 

 

. Se mantuvo hasta el año 1.992 cuando se sanciona la Ley  24.156 de  Administración Financiera 

y de Control. 



Sistema de Control en Argentina 
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Desde 1992 a la actualidad. Ley 24156: de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 

del Sector Público Nacional. 

 Reforma del Estado en los años 90.  
 

Nuevo sistema de control:  

Cambia de Tribunal de Cuentas a AGN.  De lo formal legal a la eficiencia y eficacia. Control integral. 

Dependencia del Parlamento. Sin atribuciones jurisdiccionales. 

 Control Interno. Sindicatura General de la Nación  

 Control Externo Auditoría General de la Nación 

A cargo de siete Auditores/as Generales, con título universitario en el área de Ciencias Económicas 

o Derecho, con probada especialización en administración financiera y control. Ocho años en su 

función y pueden ser reelegidos. Designados por resoluciones de las dos Cámaras del Congreso 

Nacional, correspondiendo la designación de tres  a la Cámara de Senadores y tres a la Cámara de 

Diputados, observando la composición de cada Cámara.  
 

1994 Reforma constitucional 

 Incorpora el sistema de control a la Constitución Nacional. 

 Declara autonomía de la Ciudad de Buenos Aires.  

 Se reforman otras constituciones provinciales. Salta cambia de un modelo de tribunal de cuentas a uno 

de auditoría general. 

1996 Sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

  Establece un nuevo sistema de control integral e integrado. 

 La AGCBA como organismo de control externo de a CABA. 

 



Control externo: AUDITORIA GENERAL (AGCBA) 

Según la Constitución 

 Depende del Legislativo. Personería jurídica, legitimación procesal, autonomía funcional y 

financiera. 

 Control externo en aspectos económicos, financieros, patrimoniales, de gestión y de legalidad.  

 Dictamina sobre los estados contables financieros de administración pública, centralizada y 

descentralizada, de empresas, sociedades o entes en los que la Ciudad participe. 

 Dictamina sobre la cuenta de inversión. 

 Verifica los recursos públicos otorgados como aportes o subsidios, incluso a partidos políticos. 

 Una ley establece su organización y funcionamiento: Ley 325. 

 Ley de presupuesto: debe contemplar la asignación de recursos suficientes. 

 Los agentes, autoridades y titulares de organismos auditados: obligados a proveerle la 

información. 

 Dictámenes públicos:www.agcba.gov.ar  / agcba.gob.ar 

 

Conducción 

 Cuerpo colegiado: 7 miembros designados por mayoría absoluta en la Legislatura (mecanismo de 

audiencia pública de designación). 

 Presidente/a: a propuesta de legisladores del partido/alianza opositora con mayor representación. 

 Restantes: a propuesta de legisladores de partidos políticos o alianzas, según su proporcionalidad. 
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Control externo: AUDITORIA GENERAL (AGCBA) 

Según Ley 70, la AGCBA  (ente de control externo posterior) 

Define: su estructura, normas básicas, distribución de funciones. Las eleva a la Legislatura para su 

conocimiento.  

 El Ejecutivo debe remitirle en tiempo y forma los recursos que solicite para el cumplimiento de sus 

competencias, dentro de la asignación presupuestaria.  

 Encargada de verificar el cumplimiento del art. 56 in fine de la Constitución (DD.JJ.) 

 Designación auditores: adecuarse al art. 36 Constitución (igualdad de oportunidades y acceso a cargos de 

conducción varones / mujeres: piso del 30%).    

 Decisiones en forma colegiada: mayoría absoluta.  Presidente/a vota y tiene doble voto en caso de empate.  

 Requisitos auditores: igual que legisladores/as (argentino/a nativo, por opción o naturalizado; residencia en 

la Ciudad no menor a 4 años, mayor de edad), título universitario y experiencia en temas jurídicos, 

económicos, contables, financieros o de gestión, vinculados al Sector Público.  

Duración mandato: cuatro años, pueden ser reelegidos/as por una sola vez.  

El Colegio de Auditores, atribución de: exigir la colaboración de todos los agentes, autoridades y titulares de 

organismos y entes bajo la órbita de su competencia.  

Todo funcionario/a que obstaculice las tareas de la Auditoría, demorase injustificadamente o no le brindare 

información, documentación o colaboración incurre en mal desempeño de sus funciones.  

La Auditoría informará de tales antecedentes al superior de la entidad o jurisdicción, a fin de que se cumpla 

con la entrega de la información oportunamente solicitada.  
 

Funciones de la AGCBA (síntesis) 

  Realizar auditorías así como las evaluaciones de programas, proyectos y operaciones.  

  Controlar la aplicación de los recursos provenientes de operaciones de crédito público y efectuar 

exámenes para formarse opinión sobre la situación de endeudamiento.  

  Auditar y emitir dictamen sobre los estados contables financieros del Banco Ciudad. 

  Realizar exámenes especiales a pedido de la Legislatura. 
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Conformación del Colegio de Auditores/as 

Normas básicas de la AGCBA:  

Ley 325 de 1999 

 
Funcionamiento de la AGCBA (síntesis) 

 Aprueba estructura orgánico funcional, 

responsabilidades primarias y acciones. 
 

 Requerirá a la Sindicatura información y 

colaboración para el cumplimiento de sus 

funciones.  
 

 Memoria anual: se eleva antes del 1º de abril.  
 

 Plan Anual y proyecto de presupuesto: se 

elevan antes del 1º de octubre. 
 

 Facultad para realizar acciones en casos de 

negativa, silencio, tardanza u obstaculización 

ante requerimientos de información y 

colaboración (Art.14) 
 

 Archivo (actualizado) de estructuras orgánicas 

de todas las dependencias, organismos, entes, 

sociedades, sujetas a su control, sus normas de 

creación y funcionamiento; y las normas de 

procedimiento y legales. 
 

 Página Web actualizada: a los fines de la 

publicidad de los dictámenes, informes, 

resoluciones y memoria anual. 
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AGCBA Estructura Orgánica 
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Normas Básicas de Auditoría Externa (NAE) - Resolución 161 de 2000 y posteriores  

Objetivos de la auditoría externa  
 

 Determinar la razonabilidad de la información contable o financiera  

 Establecer cumplimiento de disposiciones legales, reglamentos y políticas que regulan la actividad; como así 

también los planes, normas y procedimientos. 

 Determinar el alcance de los objetivos previstos, teniendo en cuenta los resultados, en relación a los 

recursos asignados y el cumplimiento de los planes y programas aprobados. 

 Comprobar si los recursos públicos se han utilizado en forma económica y eficiente.  

 Recomendar medidas a fin de procurar mejoras en los sistemas administrativos y financieros, en las 

operaciones, y el fortalecimiento de los sistemas de control interno. 

 

Tipos de Auditoría Externa 

Integral, de Gestión, Económico Financiera, de Legalidad, de Sistemas Informáticos, Examen Especial  
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   Normas Básicas de Auditoría Externa (NAE)  
Normas relacionadas con las tareas de auditoría 
 

 La planificación. Dos niveles de planificación: Institucional y específica.  
 

Planificación Institucional Plan Anual de Auditoría: conjunto de actividades de auditoría y universo de 

entidades / áreas a examinar durante el período de un año.  Es público. 
 

Pautas elaboración 2021 Plan Anual (síntesis) RESOLUCIÓN AGC Nº 258/20  

Contempla la Ley 6281/19 de Presupuesto de la Administración del GCABA (ejercicio 2020) y la Ley 6301/20 

Emergencia Económica y Financiera. Esta ley afecta la mayor parte del ejercicio, impactando directamente en 

la Ley de presupuesto 2020. Se deberá tener en cuenta particularmente sus implicancias en las áreas 

identificadas como esencialidad ante la emergencia.  

Lineamientos a tener en cuenta  

GENERALES:  

Considerar candidatos de auditoría analizando la significatividad presupuestaria.  

Evaluar la importancia relativa de los candidatos en cuanto a la criticidad del mismo: impacto legislativo y/o 

social de la política pública involucrada.  

CON RELACIÓN A PLANES ANUALES ANTERIORES Y/O UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL  

 Observaciones, limitaciones al alcance, recomendaciones de informes anteriores.  

 Recomendaciones del Colegio de Auditores y Comisiones de Supervisión con relación a futuras auditorías.  

 Datos de informes de otros organismos de control: SIGEBA o Defensoría de la CABA, entre otros.  

 Reprogramar Planes Anuales previos afectados por la situación de emergencia COVID 19.  

CON RELACIÓN A LA UTILIZACIÓN DEL PRESUPUESTO, SUS OBJETIVOS PROGRAMÁTICOS Y LA 

CUENTA DE INVERSIÓN  

Proyectos de auditoría sobre organismos y programas presupuestarios no auditados en ejercicios anteriores.  

Proyectos con alcances acotados a programas o actividades a fin de no perder la criticidad ni la oportunidad 
de los objetos. 

Proyectos de aspectos normados en la Ley 70 control del Crédito Vigente; del movimiento de fondos y 
situación del Tesoro, de la gestión financiera consolidada del Sector Público y resultados operativos 
económicos y financieros, del pago de servicios de la deuda; de las Obligaciones a cargo del Tesoro; de la 
Cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento; de las DD.JJ. de los funcionarios; control de juicios; cumplimiento 
de los objetivos y metas previstos en el presupuesto. 
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Pautas elaboración 2021 Plan Anual (síntesis) RESOLUCIÓN AGC Nº 258/20  

 
OBLIGACIONES LEGALES  

Proyectos de Auditoria que surjan de un mandato legal o requerimientos de control de la Legislatura.  

CON RELACIÓN A LA PANDEMIA DE COVID-2020 Y LA LEY DE EMERGENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA.  

La gestión del GCABA respecto de la emergencia económica y sanitaria deberá ser controlada desde un 
análisis integral de la respuesta del gobierno.  

Áreas que tuvieron impacto directo en la gestión de la pandemia tales como Salud, Seguridad, Desarrollo 
Social, Educación, Economía a fin de dar control suficiente a los aspectos de legalidad, aplicación de los 
principios gubernamentales de economía, eficiencia y eficacia, la gestión de riesgos.  

Ante la situación de Covid-19 han aumentado inevitablemente la utilización de tecnologías a distancia para el 
procesamiento de transacciones y/o gestiones: corresponde evaluar la adecuación de la gestión pública.  

Los sistemas informáticos toman un papel relevante en la esencialidad de manera tal que controlar la 
integridad de ellos resulta sustantivo.  

Cumplimiento de la normativa en operaciones de áreas regulares de entidades afectadas por la situación de 
emergencia económica y financiera.  

Verificar la adecuación de los controles internos que abordan los riesgos emergentes relacionados con las 
compras y contrataciones en la emergencia.  

 Programas específicos: objetivos, alcance, procedimientos detallados; el personal a cargo de su desarrollo.  

 Relación ordenada de procedimientos a ser aplicados en el proceso de la auditoría, que permitan obtener 

las evidencias competentes y suficientes para alcanzar el logro de los objetivos establecidos . 

 Guían la acción del auditor y sirven como elemento para el control de la labor realizada.  

 Deben permitir la correcta aplicación de los procedimientos: resultados de acuerdo con objetivos.  

Planificación específica (NAE): Programa de Auditoría (Plan Operativo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos generales del Proyecto – Equipo – Objetivo – Organismo auditado 
Etapas: descripción tareas y duración 

I) Relevamiento  
II) Operación y examen 
II) Informe  
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Ejemplos de objetos que forman parte del Plan de Auditoría 2021: 

Proyectos por Dirección  Informes  Objeto 

DG de Control de Justicia, 

Organismos 

Interjurisdiccionales y Control 

6 

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Asesoría General Tutelar- Secretaría General de Gestión- Área de Género 

Consejo de la Magistratura Comisión Transferencia de Justicia Penal Ordinaria en Proceso de 

Autonomía de la CABA 

DG de Control de Obras, 

Servicios Públicos, Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente 

7 

Plan Urbano Ambiental 

Mejoramiento de las Vías de Transito Peatonal y Vehicular 

Centro de Transbordo Barrancas de Belgrano 

DGC de Educación 9 

Acceso a conectividad en el marco de la emergencia económica 

Educación Digital 

Contenidos Priorizados 

DGC de Salud 10 

DetectAR 

Unidad de Cuidados Intensivos en Hospitales Agudos de Alta Complejidad: 

Compras de insumos del Ministerio de Salud durante la emergencia sanitaria. 

DG de Control de Economía, 

Hacienda y Finanzas 
12 

Banco Ciudad: asistencia financiera a comercios, Pymes y vecinos , en el marco de emergencia 

sanitaria y económica 2020 

Control de los Recursos de la CABA 

Bonificaciones y descuentos en la emergencia 

DG de Control de Asuntos 

Institucionales y Partidos 

Políticos 

10 

Gastos de campaña Elecciones Generales para Legisladores 

Agencia Control Gub. Fiscalización y Control  reapertura de áreas gastronómicas pandemia COVID 19 

Compras Emergencia COVID -19 

DG de Control de Asuntos 

Financieros – Contables 
7 

Dictamen Cuenta de Inversión 2020 

Balance General de la Ciudad - Ejercicio 2020 

Informe sobre grado de cumplimiento de objetivos y metas 2020, Reporte de Ejecución Físico 

Financiera e Informe sobre Variabilidad de los Costos 

DG de Planificación 2 Proyecto Especial o Red Federal 

DGC de Desarrollo Social 6 

Apoyo Alimentario a Grupos Comunitarios 

Paradores propios del GCABA, Centro La Boca y Centro de Inclusión Social Costanera 

Contención a las víctimas de violencia de género 

DG de Sistemas de la 

Información 
4 

Sistemas de Gestión de Hospitales (SIGEHOS) 

Agencia de Sistemas de Información 

DGC de Cultura y Turismo 7 

Hoteles para alojar a pacientes confirmados o sospechosos de COVID-19 

Cultura en Casa 

Compras y contrataciones de servicios de alojamiento para el aislamiento de personas por CoVID-19 

Unidad de Proyectos 

Especiales (UPE) 
3 

Ejecución Presupuestaria del Plan Integral de Saneamiento Ambiental del GCBA 1er. Semestre 2020 

Ejecución Presupuestaria del Plan Integral de Saneamiento Ambiental del GCBA 2do. Semestre 2020 

Ley N° 6170 Plan de Igualdad Real de Oportunidades y de Trato entre Mujeres y Varones 

Total 83   
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Estudio del ente a auditar (NAE) 
 
Obtener un conocimiento apropiado del ente, sus 
operaciones y sistemas; identificando la legislación y 
reglamentación que le son aplicables, como así también los 
métodos de procesamiento de información.  

Ejecución de la Auditoría 

Hechos 

Lo que existe: se conoce por experiencia u observación.  

Directamente relacionados con la recolección de evidencia. 

Hallazgos / Observaciones 

Lo que se ha encontrado durante la auditoría: deriva de uno o más hechos a través de la 
aplicación del juicio profesional.  

Conclusiones 

Afirmación en un informe de auditoría que sintetiza las deducciones realizadas.  

Las conclusiones se derivan de los hallazgos. 

Como conjunto. Observaciones y fortalezas.  
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Ejecución de la Auditoría 
Evidencia: ¿qué es? 

Hechos, pretendidamente ciertos, relevantes, y suficientes, para verificar una proposición.  

Datos e información que obtiene un auditor durante el trabajo de campo de la auditoría que sirven 

para documentar las observaciones y sustentar opiniones y conclusiones. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Características de la evidencia 

El auditor debe obtener evidencia suficiente, 

competente y pertinente mediante la 

aplicación de pruebas de control y 

procedimientos sustantivos que le permitan 

fundamentar razonablemente los juicios, 

recomendaciones y conclusiones que formule 

respecto al organismo, programa, actividad o 

función que sea objeto de la auditoría.  

 

Suficiente: cantidad de evidencia para abordar 

los objetivos y respaldar hallazgos y 

conclusiones. 

Competente: válida y confiable para sustentar 

la razonabilidad de los hallazgos / 

observaciones. Tipos de evidencia: la mejor que 

se pueda obtener de forma práctica. 

Pertinente: la información utilizada para 

demostrar o refutar un hecho debe guardar una 

relación lógica y manifiesta con ese hecho.  

 

 

Para tener en cuenta: 
•Evidencia documental: menos confiable que la 
física. 
 
•Evidencia testimonial: es importante. Experiencia 
relatada / información sobre sistemas y operaciones.  
•Entrevistas: útiles.  Documentar por escrito / firma. 
Confirmar con otra evidencia. 
 
• Importante para la obtención de evidencias: 
feedback con el ente auditado. Evita la utilización 
de información incompleta o incorrecta. Oportunidad 
de proveer información adicional. 

 
Problemas / debilidades: 

 Basadas en apenas una fuente; 

 Testimoniales no corroboradas por documento u 

observación; 

 Costo de obtención no corresponde a criterios de 

costo beneficio; 

 Cuya única fuente es parcial; 

 Obtenidas de muestras no representativas; 

 Relacionadas a ocurrencias aisladas; 



Tipos de evidencia  / técnicas de 

recolección:  

 

Física, documental,  testimonial 

y analítica 

 

Antes / durante / después: 

procedimientos in situ / 

requerimientos de información / 

entrevistas / análisis 
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Ejecución de la Auditoría de gestión 



Técnicas / procedimientos de recolección de información para obtener evidencias 

Procedimientos / métodos utilizados para obtener las evidencias necesarias para respaldar las observaciones, 

recomendaciones, conclusiones y formar así un juicio profesional y objetivo sobre la materia examinada. 

Tipos de evidencias (NAE) 

 Evidencia física: Se obtiene mediante inspección u observación directa.  

 Documental: Información elaborada contenida en cartas, contratos, registros de contabilidad, facturas y 

otro tipo de documentos de la Administración relacionados con su desempeño.  

 Testimonial: Información obtenida mediante entrevistas o requerimientos escritos efectuados a personas 

con los conocimientos de la entidad auditada.  

 Analítica: Ejecución de cálculos, comparaciones, razonamientos, estudios, análisis.  
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Titularidad  
Confidencialidad (reservados) 
 Requisitos 
Contenido 
Archivos 
Tipos de Papeles de Trabajo 

Muestran los detalles de la evidencia y la forma en 

que se obtuvo.  

Comprobante de los procedimientos de auditoría. 

Prueba de la labor efectuada.  

Documentación del proceso de control: a través de 

la confección de papeles de trabajo. 

Ahora: resguardo por teletrabajo / trabajo a 

distancia 

En parte: van integrar el informe. 
 

Issai 3000 / 3100: “Una documentación adecuada es 

importante por diversas razones: 

a) confirmar y fundamentar opiniones e informes 

b) incrementar la eficiencia y la eficacia de la 

auditoría 

c) fuente de información en la preparación de los 

informes o en la respuesta a las preguntas de la 

entidad fiscalizada o de otras partes interesadas 

d) prueba del cumplimiento de las normas de 

auditoría 

e) facilita la planeación y la supervisión 

f) ayuda al desarrollo profesional del auditor 

g) ayuda que los trabajos delegados se realicen 

satisfactoriamente, y 

h) prueba del trabajo realizado. 

Papeles de trabajo (NAE y Res.152/17) 



Informe Final de Auditoría: apartados mínimos (NAE) 

a) Título   

b) Destinatario  

c) Objeto de la auditoría 

d) Alcance del trabajo de auditoría 

e) Limitaciones al alcance 

f) Aclaraciones previas a la opinión 

h) Observaciones 

i) Recomendaciones 

j) Conclusiones 
 
 

La AGCBA concluye su tarea 
de control con un Informe 
de Auditoría:  

 fortalezas y debilidades de 
los programas y políticas 
implementados 

 cumplimiento de objetivos en 
términos de legalidad y las E 

 observaciones y 
recomendaciones 

 conclusiones 



Informe Ejecutivo (Res. AGCBA 100/ 04 y 403/20) 
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Informe Final (completo y resumen ejecutivo): 

 Se sube a agcba.gov.ar y se envía mail a: 

Legislatura  

Jefe De Gobierno 

Sec. Gral., Ministro/a del ente auditado 

Junta de Ética 

Comisión de la Legislatura pertinente 

Ente auditado  

Dirección General de Asuntos Legislativos y 

Organismos de Control 

 SIGEBA 

 

Informes en página web 

 Buscador por número en página principal 

 Por Dirección General: enlace de cada una 

 Buscador de informes: por N°, título del Informe, 

ente auditado, DG (AGCBA) y/o año auditado. 

 

Informe Ejecutivo 

 Información relevante del Informe Final 

 Objetivo: presentar de forma resumida los 

resultados del trabajo de auditoría, ofreciendo 

una visión global de las situaciones detectadas 

en el Informe Final de Auditoría. 

 Es una ficha técnica de no más de  5 carillas 

 

 

Informe Final completo y ejecutivo 



Ejemplos de procedimientos: auditoría de gestión  
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Ejemplos de observaciones en auditorías de gestión 
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Ejemplos de recomendaciones en auditorías de gestión 
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Ejemplos de conclusiones en auditorías de gestión 
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Organismos de Control externo: el control para una mejor gestión pública 
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Organismos Internacionales (INTOSAI / OLACEFS): formulan principios, normas y buenas prácticas 

valorados para los OCEX, definidos como guías  para su accionar. Independencia. Transparencia. 

Rendición de Cuentas. Participación Ciudadana.(Intosai P 12, ex Issai 12) 
 

No solamente en gobiernos objeto de su actividad de control:  

 Garantes de la transparencia: los propios OCEx bajo la lupa de la transparencia. 

 Rol fundamental en la RdC: los propios OCEx rinden cuentas de sus cuentas. 

 Puentes hacia la participación social: los propios ciudadanos colaboradores del control público 
 

 

 
La AGCBA ¿es un 
organismo público 
comprometido con 

estos valores, 
principios, buenas 

prácticas?  



Índice de Calidad del Ambiente Institucional de OCEx (ICAI) 
Para analizar el funcionamiento de la AGCBA considerando algunos de los criterios recién 
mencionados, diseñamos un instrumento ICAI que considera un conjunto de aspectos internos y 
externos que repercuten en su actividad y facilitan, condicionan o limitan su accionar.  

 

El ICAI como un: 

 Índice que establece explícitamente indicadores y valoraciones 

 Instrumento de medición del ambiente institucional pensado exclusivamente para Organismos de 
control externo. 

 

El ICAI se concentra en el análisis de lo que denominamos “Ambiente institucional” 

 

El ambiente institucional es un concepto complejo y multidimensional en el que confluyen: 

 

Aspectos internos intrainstitucionales: responsabilidad propia de los organismos bajo el control 
pleno de los organismos o éstos son, al menos, responsables por sus resultados. 

 

Elementos suprainstitucionales del contexto en los cuales se desenvuelve la acción de los OCEx: 
constituyen el marco en que desarrollan su gestión, el contexto institucional y político que incide en 
su desempeño.  

 

Cuando estas dimensiones se desarrollan de manera articulada y facilitadora logran fortalecer la 
calidad del ambiente institucional  

 

 Valoración del Índice de Calidad del Ambiente Institucional  
0 a 33 Baja Calidad del ambiente institucional 

34 a 65 Media Calidad del ambiente institucional 

66 a 100 Alta Calidad del ambiente institucional 



Índice de Calidad del Ambiente Institucional de OCEx (ICAI) 

Constituido por una serie de dimensiones, variables e indicadores 

 

 Permite medir el estado actual de una organización como fotografía organizacional 

 

 Mide aspectos bajo el dominio de los OCEx y factores definidos fuera de su alcance 

 

 Es una herramienta de medición numérica: 100 puntos mediante 94 indicadores  

 

 Su resultado es la calificación de 6 dimensiones independientes entre sí, pero cuya 
relación permite caracterizar la valoración de la calidad institucional de la 
organización en su conjunto 

 

 Herramienta de medición que representa en valores numéricos distintos atributos 
organizacionales 

 

 Identifica fortalezas y debilidades que pueden ser útiles para planificar estrategias 
de fortalecimiento o desarrollo 

 

 Utiliza información existente en los organismos 

 

 Posibilita el examen comparativo entre organismos 

 

 Puede ser empleado por el mismo organismo en distintos momentos 

 



Las 6 dimensiones y variables del ICAI 

Dimensión 1: Independencia (25 puntos) 

1.1. Alcance de su Independencia respecto 
a su creación y existencia  

1.2. Independencia de sus integrantes  

1.3. Independencia organizativa y financiera  

1.4. Independencia Funcional 

1.5. Independencia técnica  

1.6.  Adopción de un Código de Ética 

Indicadores: del Nº 1 al Nº 27 

 

Dimensión 2: Transparencia (20 puntos) 

2.1. Normativa 

2.2. Política de Acceso a la Información 

2.3. Política de comunicación 

2.4. Recursos Económicos  

2.5. Recursos Humanos 

Indicadores: del Nº 28 al Nº 50 

 

 

 

 

 
 

Dimensión 3: Rendición de Cuentas (15 puntos)  

3.1. Sistemas de información  

3.2. Instancias de Rendición de cuentas.  

Indicadores: del Nº 51 al Nº 61 

 

Dimensión 4: Participación Social (15 puntos) 

4.1. Marco institucional para la participación 

4.2. Participación social en la designación de 
autoridades  

4.3. Participación social en la planificación y 
evaluación de actividades 

Indicadores: del Nº 62 al Nº 72 
 

Dimensión 5: Evaluabilidad (15 puntos) 

5.1. Análisis de Gestión 

5.2. Análisis de Resultados 

Indicadores: del Nº 73 al Nº 82 

 

Dimensión 6:  Fortalecimiento Institucional (10 
puntos) 

6.1. Planificación Estratégica 

6.2. Vinculación institucional.  

Indicadores: del Nº 83 al Nº 94 



El ICAI aplicado a la AGCBA: conclusiones 

Puntaje de 63/100 en 2016                 Puntaje de 66,5/100 en 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Independencia: alta calificación, condiciones que favorecen el desempeño. No se evidencian 
debilidades sobre las cuales pueda actuar exclusivamente la Auditoría. 84% en 2016 y 2021. 
 

 Transparencia: condiciones favorables, aunque puede mejorarlas a partir de implementar acciones 
en torno a transparencia pasiva y la publicación de la información sobre recursos económicos y DD.JJ. 
de sus autoridades y su planta de personal. 55% en 2016 y 2021. 
 

Rendición de Cuentas: ha sumado dentro del rango para la calificación plena de la dimensión. La 
mejora se debe a la presentación de contenidos de informes y de orientación sobre RdC en la página 
Web. Sigue como déficit la ausencia a enlaces de presupuestos, etc..73%en 2016 y 90% 2021 

 
 

 
 
 

 



El ICAI aplicado a la AGCBA: conclusiones 

 Participación Social: 9,5 puntos en 2016. 10,5 en 2021, es decir que alcanzó una valoración 
aceptable de  participación. Se destaca la valoración participación social en la designación de 
autoridades, así como el marco institucional para la participación; aunque podrían fortalecerse los 
mecanismos de comunicación para la recepción de denuncias y sugerencias a través de contenidos 
más explícitos de su alcance en la página Web. Mejora en la presentación de normativas 
específicas. Continúa el déficit en cuando a la falta de convocatorias efectivas de participación social 
en la planificación institucional y en actividades de control / auditorías. 63% en 2016. 70% en 2021 
 

 Evaluabilidad: baja puntuación, que refleja que el organismo posee limitados instrumentos de 
evaluación que permitan la evaluación de gestión y de resultados de la organización. Tiene la 
oportunidad de incidir en aspectos internos por su propia autonomía y decisión y así mejorar la 
evaluabilidad al incorporar un sistema de evaluación institucional, normar y efectivizar el sistema de 
seguimiento de recomendaciones, y realizar la evaluación de los estándares de calidad de sus 
informes. 40% en 2016 y 2021. 
 

 Fortalecimiento institucional: el organismo se desenvuelve en condiciones que le otorgan 
limitada capacidad de proyección y vinculación institucional. El mayor déficit se refleja por la 
ausencia de un plan estratégico y el mayor logro por haber sumado en los indicadores inherentes a 
su vinculación institucional. Podría enriquecerla: existen organizaciones internacionales con mayor 
acreditación y actualización profesional asociadas a la INTOSAI. Una de las falencias es la falta de 
aplicación de lineamientos, buenas prácticas, guías de organismos internacionales en actividades 
de control del organismo.55% en 2016 y 2021. 
 

Conclusión: la mayor parte de los indicadores en déficit de su calidad institucional requieren de la 
propia actuación de la AGCBA para ser revertidos.  

Esta es una fortaleza del órgano rector del control externo de la Ciudad de Buenos Aires: no 
depende de voluntades de otras instancias públicas sino que es dueña de su propio destino en lo 
que respecta a su calidad institucional. 

 



AGCBA: Principales fortalezas 

Independencia 

Creado por la Constitución: fortaleza en términos de institucionalización en el ejercicio de sus funciones y le 

brinda independencia técnica frente a coyunturas políticas.  

 La Constitución: la designa órgano rector del control externo y rol fundamental en la rendición de cuentas. 

 Legitimación procesal y aprueba íntegramente sus informes y dictámenes. Concebida con menor 

dependencia del Poder Legislativo que su par nacional. 

Plan anual, informes, resoluciones del Colegio de Auditores y memoria anual, son públicos. 

Edificio propio, régimen de concursos y sistema de carrera administrativa, convenio colectivo, protocolo de 

intervención y prevención en casos de violencia de género (proceso colectivo de sus trabajadoras 

principalmente) 
 

Auditorías de gestión  

Útiles en la consolidación de evaluaciones de programas, proyectos y operaciones.  

En los últimos años aumentó la cantidad de auditorías de gestión. 

Contribuyen en mayor grado a la mejora de las políticas públicas. 
 

Mirada interdisciplinaria 

Se refleja en la composición de equipos de trabajo y en la máxima autoridad colegiada. 

Necesaria para trascender la perspectiva comprobatoria y punitiva. 

 Se evidencia en un modelo de control centrado en el análisis integral, mediante auditorías de gestión.  
 

Destinatarios de los informes (versión completa y ejecutiva) 

Organismos auditados: insumos para mejorar su gestión.  

Legislatura: insumos para evaluar, sancionar normas y controlar la gestión de gobierno y cumplir así su tarea 

de control político del Poder Ejecutivo. 

Ciudadanía: receptores de su acción de control.  
 

Coordinación con otros organismos de control 

Acciones en conjunto / coordinación a partir de convenios con SIGEBA, Defensoría y convenio general entre 

los 5 organismos. Se firmó a los 20 años de creación de la AGCBA. 

 Conforma la Red Federal de Control Público, coordinada por la SIGEN, que favorece la integración y 

auditorías coordinadas: AGCBA, SiGEBA, UAIs, Tribunales de Cuentas. 

 

 



 
 

                  agcba.gov.ar / agcba.gob.ar           auditoriacaba             auditoriadelaciudad                  auditoriacaba 
 

Información  institucional  actualizada 
  Organigrama, autoridades, 
  Licitaciones y contrataciones  
  Informes de Memoria anual desde la creación del organismo en 1999 
 

Buscador de informes (por distintos campos) 
  Informes finales e informes ejecutivos: con observaciones y recomendaciones  que contribuyen  la visión del 
organismo (medir resultados, promover la mejora de la calidad de  la gestión pública, la cultura de la Rdc, la 
toma de decisiones legislativas, orientar la gestión) 

 
Normativa Interna y Externa 
 Convenio Colectivo de Trabajo 
 Normas técnicas  
 Normas externas e internas  
 
Audiencia pública para selección de autoridades 
Noticias y publicaciones sobre control y RdC  
Sujeto comprendido en la ley de acceso a la información de la CABA 
 
Participación Ciudadana: normativa en planificación / participación en actividades de control 
Convenios con organismos / OSC / Universidades / Organismos de Control 
Plan Anual de Auditoría y Memoria anual: desde la creación del organismo 
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La AGCBA y el Gobierno Abierto: fortalezas detectadas en el ICAI   

 



AGCBA: Principales desafíos 

 Difusión de sus productos. Visibilidad social.  

 Fortalecimiento de la incidencia de sus informes. 

 Canales de participación ciudadana.  

 Tensiones por diseño institucional: dilaciones operativas y de control 

 Acceso a la información indispensable para el control externo. Acceso íntegro a sistemas SADE y 

SIGAF. 

 El control externo carece de la atribución de observaciones vinculantes y sus informes de 

seguimiento no ocupan una porción significativa de la planificación institucional. 

 Mejorar la oportunidad de los productos: cuestiones propias y del auditado. 

 Participación ciudadana en las etapas del control: planificación y en el desarrollo del examen. 
 

 Aumentar la incidencia de los productos ¿Los conocen los destinatarios de las políticas? ¿La 

ciudadanía? ¿Los medios de comunicación? ¿Están en la agenda pública?  

 Limitaciones de acceso a la información: más allá de las garantías constitucionales y/o legales, lo 

cual vulnera la integralidad de la información.  

 Que se utilice mejor el contenido de los informes para la toma de decisiones en la gestión, para la 

mejora de las políticas, el control y la labor legislativa, para el control social.  

 Los productos deberían ser más “explotados”, no ser letra muerta. Los productos tienen que 

cambiar, ser más amigables, concisos, menos técnicos, mas cortos. 

 Incorporar de forma institucionalizada la perspectiva de los ODS a las auditorías, principios de 

normas internacionales de fiscalización y los pilares de Gobierno o Estado Abierto. 

 Ganar espacio en los medios de comunicación en oportunidad de la aprobación de los productos y 

no solamente ante tragedias y casos de corrupción ex post, cuando ya es tarde. 

 Que se eviten las percepciones negativas sobre el control: “me vienen a controlar”, “llegó una nota 

de la Auditoría, …qué nos piden?” “cuántos días de prórroga puedo pedir?”  

 Potenciar la interacción entre organismos a nivel institucional y en los equipos técnicos y de 

articulación en la planificación, especialmente entre la SIGEBA y la AGCBA: “se  pisan”, llegan los 

dos a la vez, lo cual obstaculiza a la gestión. 

 

 

 

 



Algunos desafíos para la AGCBA en el marco del modelo de G.A. 

 Fortalecer el acceso a la información: transparencia activa y pasiva 

 Aumentar la incidencia de sus productos para los distintos actores involucrados: 
comunicación de resultados a grupos focalizados y difusión generalizada, en distintos 
formatos.  

  Potenciar los canales de comunicación para promover la RdC y difundir resultados del 
control hacia los distintos destinatarios de los informes. 

 Innovar en los contenidos de los mensajes a través de distintos canales de comunicación 
y formatos para aumentar su incidencia y potenciar su utilización en los destinatarios. 

Informe Final (versión pdf por mail + página web + redes sociales + nota formal + 

difusión a actores específicos según temática + difusión en medios de la CABA). 

 Ficha técnica con link al Informe. 

Versión técnica sintetizada: resumen en lenguaje técnico.  

Versión para público no especializado: síntesis con las principales fortalezas y 

debilidades detectadas en lenguaje sencillo con link al Informe Final.  

Videos / Infografías de los principales informes: para su difusión en Internet y redes 

sociales / a actores interesados con link al Informe Final. 

https://www.youtube.com/watch?v=D0BsHmA8iEQ&list=PLglbS7bQkfTCGllxrplig3kwT

w3bIvku4&index=1 

 

 

 

 42 

 
¡Muchas gracias! 

 
Nuria.garcia.wolff@agcba.gob.ar                Fernando.Santiago@agcba.gob.ar 

https://www.youtube.com/watch?v=D0BsHmA8iEQ&list=PLglbS7bQkfTCGllxrplig3kwTw3bIvku4&index=1
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